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oentJ:a.da» aJ lJ4: de su volumen, cohunna. «En bOtellas de vidriO»
de un litro, <londe dice: «33,75», debe decir: «8'7.'15».

En «Zona» Zona V (excepto B8.rcelona), «Período» l.Q sep
tiembre al 98 febrero, línea correspondiente a «Precio s/muelle
central». leche «Ooneentrada» al 1/5 de su volumen, columna
iCEn botellas de plástico» de 1/2 litro, donde dice: «24,8», -debe
doolr: «24.85•.

ORDEN de 20 de marzo de 1969 por la que Sf! mo
r;1.ifica lct compostct.ón de la Junta. de Compras del
Departanunto.

Dustr.lsimo sefior:

Oetenninada la. composición de la. Junta de Compras de este
Departamento por la Orden de 23 de enero de 1969 (<dloIetln
Oficial del Estado» de 3 de febrero).. la. experienc1& adquiri4a
en. el fUllcionamiento de la mi8lll8. en su nueva estructura
&c0118Itja perfilar y completar ésta. introduciendo en ella Upraa
mQdlfleaelones.

ASí, para la debIda coordinación entre la Junta y su árgano
de gestión y Secretada, que. conforme a. lo dispuesto en el

La PQrllla 6.a d,e las tnstrucciones complementarias para
la. formación de 1<»> presupuestos de las Corporaciones Locales
del effi'eloio de 19t19, aprobadas por Orden minlsrerlal de 23 de
diciembre último. prevé la posibilidad, en los casos que indica.
de que dichas Corporaciones recurran a las oportlUlas opera
ciones de tesorería, de acuerdo con las normas que al efecto
se señalen por los Ministerios de Hacienda y de la Goberna
ciOO.

En cumplImiento de ello. por esta Dirección General se cur..
so la OtnullU' de:!4 de enero último, cuya norma 9.• deBarro
naba 108 C&8OS en que podrtan las Corporaciones acogerse a las
op$'«Cl,ones de referencia. Y habiéndose dictado asimismo por
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos las reglas a
que habrá de ajustarse su tramitacl6n, las Oorporae1onea r..o..
cales en quienes eonCUlTaD las ciJ'cunstancla.s expresadasJlO'"
drán acudir a la Pertinente operación excepc10nal de tesorería,
solicitándolo qentro del plazo de sesenta días, contados a partir
del sIguiente al de la publicación de este anuncio.

Las peticiones deberán dirigirse a los Delegados de Hacienda
de las provincias respectívas y se presentarán directamente en
los servtelos Provinciales de Inspección y Asesoramiento de
las Corporaciones Locales o en las Secciones Provinciales de
Administración Local, en su defecto, donde se les faciUtará la
información precisa acerca de la documentación a aoompaftar.

Los acuerdos de recurrir a las operaciones excepcionales de
tesm:erla. deberán adoptarse por las Corporaciones en Pleno,
preVIO informe del Interventor o Secretario-Interventor, con el
qUQrum ~visto en el articulo 768 de la Ley de Régimen Local.

Madrid, 26 de marzo de 1969.-El Director generutManuel
Sola Rodríguez.-Bolívar.

DE

DE

MINISTERIO
LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admí
nistración Local por la que se fija el plazo de se·
senta días para que las Corporaciones Locales que
se encuentren en las circunstancias previstas por
la Orden de 23 de diciembre último soliciten la
oportuna operación excepcional de tesarena para
el P4go de la asignación transitoTta al personal. ji~

jada por dicha Orden.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

articulQ tlerCiflfQ d'i! jft, Qr<lan de 4 de Qbril (le 1968 ((Boletín
Oficial d~l PJ&tMWlI del fH, ~,& la SecoiÓJl de :Pr~$1..lpue&tos y
Créditos. de la Subdireceión Genaral de Régimen Interior de
la Subsecretaria, se estima ~esario que forme Parle como
Vocal de la Junta de Compras el Jefe de dicha Sección, y que
el Jefe de uno de los NegooiftQOS de la misma actúe como
Secretario de aquélla.

En su virtud, y al amparo de la autoriZación que le con
fiere el párrafo segundo del articulo segundo del Decreto 81861
1968, de 26 de diciembre l«Boletín Oficial del Estado» de 13 de
enero de 19GiH,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo sigUiente:

1. Aaemás de los miembros que con arreglo a la Orden de
23 <le enero de 1009 integran la Junta <le <::omprllS del Depar
tamento, formará parte de la misma, como Vocal, el ,Jete de
la Sección de Pres\l-puestos y Créditos, de la Subdirección Ge
neral de Régimen Interior de la Subsecretaría.

2. Será secreta.:rio de la Junta el Jefe de uno de los N~
ciados de la referida SecciÓB. designado por este Ministerio a
propuesta del PreSidente de aquélla.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 20 de marzo de 1969.

::m.VA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este M1nistel"io,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 de marzo de 1969 sobre delegación
de atribuciones y de firma en la Direcefón Gene..
ral de Enseñanza Media y Pro,tesional.

Ilustrisimo señor:

Para lograr la mayor agiltdad y eficltCia en la acción admi~

nistrativa de esa Dirección Oenera1 de Enaeif\anza Media y
Profesional, reorganizada por Decreto 2732/1968. de 31 de oc
tubre, y Orden de 28 de diciembre de 1968 «(Boletín O:ftcial
del Est04o> de 1 de fel>rero de 19l19).

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere
la Ley de Réjlmen Jurldioo de la AdlJIjnjatrMlón del Eotf.<lo.
texto refundido aprobad\> por Decreto de 26 de jullo de 1ll67. lu1.
resuelto:

lTimero.-Ampliar ia delegaeión de atribuciones que oonfie~

re a esa Dirección GeneTaI de Ensefianza, Media. y Profea1onaJ.
el punto segundo de la Orden de 19 de julio de 1968 (<<Boletín
OfIcial del 1IlBtados del 27) Q las oi¡uientas:

a) 0rdene8 de viaje¡¡ de lnspeoolcín .. centros y Ol"ganÚlllllOS
de su jUTisdicción, con cargo &. los créditos cona1gna¡t:k)s al
efecto.

b) Convocatorias de oposiciones y conCU1'S08 para cubrir
plazas noescaJafonade.s y de los Cuerpos eapecla.les de ella. de-.
pendientes.

c) Nombramientos de toda clase de Profesorado interino
adacrlto " los proploa centros y Ol"gsnlsmoo y eon"a""IÓll de
personal docente, salvo aquellos casos en 108 que esté expreaa.
mente del<lgado en 1.. Rectores de Unlveroldad.

d) Nombramientos de Trlbunles de oposlelOlUl6 Y de las c<)
misiones enca,pgad3B de dictaminar los concursos de trlWado
y previos de traolado.

e) Aprobación de los expedientes de op08!oi<mes y oon6Ur~

sos y los nombramientos que se confieran por primera v. 9.

qUienes ingresen en ]os distintos Cuerpos dooente& y en el de
la InspeeeIón de EnsefiwZQ Medio.. Y los~tes a 10s
demás Inspeceiones Técnieas previgtae en el Decreto de reorga
nizaei6n.

f) Nombramientos y ceses de cargOB direCtivos retribuidos
en todos 108 centros oficiales de Enseñanz8, Metlla y P«Jf.
sional, y


